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Régimen de Regularización Tributaria – Ley 13.319  
 
 

Declaración Jurada de Superficies Cubiertas y Semicub iertas  
 

 
Para ingresar el propietario debe disponer del Número de Partida de Impuesto Inmobiliario. Además deberá 
ingresar el número de documento o CUIT de alguno de los titulares registrados en el SCIT.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 1 
 

A continuación podrá realizar la “Declaración Jurada de Superficies Cubiertas” o “Consultar/Imprimir una 
declaración  jurada” ya ingresada.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 2 
 

 
Si selecciona “Declaración Jurada de Superficies Cubiertas”, visualizará las condiciones que deben cumplir las 
mejoras a declarar o si debe concurrir al SCIT.  
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Pantalla 3 

 
 
Si cumple con las condiciones podrá continuar completando la información solicitada en la siguiente pantalla o 
volverá al menú de ingreso. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pantalla 4 

 
La aplicación informará la superficie edificada obrante en el SCIT. Si desea podrá visualizar la descripción de los 
bloques constructivos presionando “Ver detalle”. 
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Pantalla 5 
 
 

Instrucciones de llenado  
 
Superficie Cubierta total actual:  Deberá ingresar la superficie cubierta y semicubierta de todo  el inmueble. Se 
calcula considerando la proyección del techo en el suelo, incluyendo el espesor de los muros. 
 
Área principal : Se declararán en este ítem las superficies techadas cerradas , pudiendo declarar hasta 5 (cinco) 
bloques constructivos dependiendo del año de habilitación y el tipo de edificación de los mismos.  
Para visualizar las características constructivas por tipo de edificación presionar Ver tabla (Pantalla 7). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 6 
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Pantalla 7 
 
 
Galerías : Se declararán en este ítem las superficies techadas abiertas,  incluyendo aleros.  
 
Piscina/s : se consignará la superficie del espejo de agua. 
 
Entrepiso de madera o tablas –  Sótanos  – Quinchos, depósitos, etc. : la superficie correspondiente. 
 
 
En todos los casos se especificará el Año de Habilitación de las mejoras y el tipo de edificación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 8 
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Datos Complementarios:  
 
Casa Habitación: se completará la cantidad  de pisos, dormitorios, baños, toilettes y restos de ambientes. Si 
tiene garaje se debe tildar el casillero correspondiente. 
  
Galerías Comerciales, comercios: se completará la cantidad de pisos habilitados. 
 
Talleres – Industrias : se completará la cantidad de pisos habilitados. Si tiene vestuarios se debe tildar el 
casillero correspondiente. 
 
Silos y Tanques : se detallará la capacidad de los mismos en metros cúbicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 9 
 

Si el contribuyente lo considera necesario, puede ingresar alguna observación en el espacio correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 10 
 

 
Presionando el botón    se borrarán todos los datos ingresados hasta el momento. 
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Presionando el botón  vuelve al menú anterior sin generar el trámite. 
 

Finalizada la carga de la declaración jurada, el contribuyente presionará el botón  . 
 
Deberá además completar los siguientes datos de contacto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Pantalla 11 

 
 Luego presionar el botón  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 12 
 
Si presiona el link Imprimir  podrá imprimir la declaración jurada de mejoras que presentó. 
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VER / IMPRIMIR DECLARACION JURADA  
 
En esta opción del menú de la Pantalla 2 el contribuyente podrá consultar e imprimir la Declaración Jurada 
ingresada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Pantalla 13 
 
 
Presionando “Ver” podrá visualizar la información de la declaración jurada ingresada y si lo desea imprimirla. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pantalla 14 
 

También puede consultar el estado del trámite (Pantalla 13).  
Los Estados posibles son: 
 

• Iniciado : Indica que la tramitación para la incorporación de mejoras fue iniciada. En esta instancia el 
contribuyente podrá realizar una nueva declaración que reemplazará a la anterior. 
  

• En Proceso: durante el período en el que el SCIT incorpora las mejoras declaradas a sus Bases de 
Datos.  
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• Rechazado: los datos ingresados son erróneos o por algún motivo la modificación no puede ser 
procesada. En este caso el contribuyente podrá presentarse en las oficinas el SCIT o intentar realizar 
una nueva declaración que reemplace a la anterior. 

 
• Concluido: Los datos del trámite fueron incorporados a las bases de datos del SCIT.   

 
Si el trámite está CONCLUIDO, el contribuyente está en condiciones de regularizar las deudas de 

Impuesto Inmobiliario que pudieron originarse por l a incorporación de las mejoras, a través de las 
aplicaciones dispuestas por la Administración Provin cial de Impuestos en www.santafe.gov.ar . 


